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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID
—— ------oo-000------

AÑO ECONÓMICO DE 1896-97
CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de fondos espe­

ciales de 1896-97, detallados en la cuenta de su referencia, á saber:

INSTRUCCIÓN PUBLICA

CARGO PESETAS DATA PESETAS

Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1897........... 990.940481 Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1897........... 990.175’81
84.115’74Idem durante la ampliación................................. ........... 83.350’74 Idem durante la ampliación...................................

1.074.291-55 1.074.291’55

SIS AS

Existencia en 1.0 de Julio de 1896..............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1897 ............

1.842’81
153.409

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1897............
Existencia que resulta para 1897-98 ..........................

148.167’99
7.083°82

155.251’81 155.251’81

D E P SITOS

Existencia en 1.° de Julio de 1896 .............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1897...

538.454’50
587.737’70

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1897 .........  
Existencia que resulta para 1897-98

584.422421
541.769’99 1

1.126.192420 1.126.19220

DEPOSITOS EN VA LO RES
Existencia en 1.° de Julio de 1896 .... ....
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1897 . .

930.251-95
553 380

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1897...........
Existencia que resulta para 1897-98 ........................

207.860
1 .275.771495

1.483.631-95 1.483.631’95

La presente cuenta de fondos especiales que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1896-97, está conforme con los resultados 
que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero municipal.= MadiTl 15 de Enero de 1 898.—El Contador, Rafael Sa­
laya — V.° B.°—El Alcalde Presidente, Et CONDE DE ROMANONES.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL

BALANCE correspondiente al crédito extraordinario para reforma y ensanche de la calle 
de Sevilla, formado en fin del año económico de 1896-97.

Liquidado.

PESETAS

Existencia que resultó en 30 de Junio de 1896 ................. .... 461’11

Ingresos realizados ..................... .. ................................... .... » 46E11

Pagos ejecutados....................................................................... 461-11

Madrid 15 de Enero de 1898. —El Contador, Enfuel Salaya.=V.° El Alcalde Pre­
sidente, Conde de ROMANONES.

Ayuntamiento de Madrid



PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID AÑO ECONOMICO DE 1896-97

CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de derechos y 
obligaciones del Municipio en el año económico de 1896-97 y su período de ampliación, detallados en la cuenta de su referencia á saber:

PRESUPUESTO OR DINA RIO

Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas. .. 78.231‘86

CARGO REALIZACIÓN

LIQUIDACIÓN . PESETAS

Ingresado durante el período natural del 
año económico de 1896-97 por todos 
los capítulos que comprende el presu­
puesto.................................................................

Idem en el período de ampliación.../...
25.498.271‘03
1.023.502’95

TOTAL.................. ..26.521.773’98

Devolución por ingresos indebidos............ 552.222‘95

Ingresos líquidos.. . 25.969.551 03

DATA
LIQUIDACIÓN

Por pagos efectuados durante el período na­
tural del año económico de 1896-97 por 
todos los capítulos que comprende el pre­
supuesto ..................................... 24.423.679-73

1.676.848’61

REALIZACIÓN

PESETAS

25.969.551’03

Idem en el período de ampliación........... ..

TOTAL .................................

Reintegros de pagos indebidos........................

20.100.528-34

130.977-31

Pagos líquidos .

Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas........... 440.420’02

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

CALLE DE SEVILLA

Existencia/en 1.° de Julio de 1896...................................................
Ingresos obtenidos en el año económico.......................................

461’11
Pagos ejecutados en el año económico 461’11

461’11 461-11

La presente cuenta del presupuesto ordinario y extraordinario, que comprende las operaciones correspondientes al año económico de 1896-97 y 
su período de ampliación, está conforme con los resultados de las cuentas de su referencia rendidas por el Tesorero municipal—Madrid 15 de Enero 
de 1898.—E1 Contador, Rafael Salaya,.—V.° B.°El Alcalde Presidente, El CONDE DE ROMANONES.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID PRESUPUESTO

BALANCE correspondiente al ejercicio de 1896-97, formado

INGRE

Capítulos. CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos

Peset is.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

En el periodo 
natural.

En el semestre de 
ampliación.

TOTAL

Pesetas.

1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8 0
9.0

10.

Propios..................................................... ...........................................
Montes........................................................................................................
Impuestos..................................................................................................
Beneficencia................................................ . ...........................................
Instrucción pública...............................................................................  
Corrección pública...............................................................................  
Extraordinarios.....................................................................................
Resultas.....................................................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.......................................

2.700.2 17-59
5.500

2.260.291
43.355450

»
540

2.302.955
30.000

22.712.500
167.093’97

676.964-67
616’90

1.626.184’91
33.849’95

»
»

1.364.768’81
606.259-78

21.186.544’01
3.082

405.632'14
619‘95 

44.355-53
4.4€0 98

»

125.606-19
34.29 3462

400.823'14
7.711’40

1.082.5,96481
1.236’85

1.670.510’44
38.310-93 

»
»

1.490.375
640.553'40

21.587.367’15
10.793440

30.222.197-56 25.498.271’03 1.023.502’95 26.521.773498

PA

CRÉDITOS
ALTERACIONES POR TRANSFERENCIAS

CRÉDITOS

Capítulos. CONCEPTOS presupuestos.
AUMENTOS BAJAS

a u t o r i zados.

l’esetas. Pesetas. Pesetas.
Pesetas.

1 0 Gastos del Ayuntamiento................................ 2.521.021'50 186.90 44.823-19 2.663.148431
2 0 Policía de Seguridad.................................. 1.564.859’43 64.425 220.5 83467 1.408.700’76
3 0 Policía urbana y rural ..................................................................... 2.811.143’78 » 2.811.143’78
4 0 Instrucción pública............................................................................... 1.145.561’25 5.000 10.000 1.140.561’25
5 0 Beneficencia.............................................................................................. 937.800’44 44.500 32.000 950.300-44
600
7 0

Obras públicas . ................................................................... 2.509.025*50 289.161’86 » 2.798.187‘36
Corrección pública............................................................................... 400.000 » s 400.000

8.° Montes......................................................................................................... )) »
9 0 Cargas......................................................................................................... 17.660.590’66 160.000 17.500.590’66
10. Obras de nueva construcción.......................................................... 152.430 » 100.000 52.430
11 Imprevistos...................................................................................... ... 119.765 22.630 97.135
12. Resultas............................................................................................... .. 400.000 » 400.000

30.222.197’56 590.036’86 590.036’80 30.222.197:5.

E ESUL

1 .° Previsiones de la Junta Municipal..................................

2 .° Liquidaciones realizadas................................................ ..

3 .° ingresos y pagos......................................................................

OBSERVACIONES. 1." La Ley, en cuyo cumplimiento se forma este balance, exige solamente que se refiera á las 
de la hacienda municipal conocer los -resultados del semestre de ampliación, se han comprendido en este documento 

2.a Con objeto de evitar duplicidad en las operaciones, no se figuran en ingresos las cantidades realizadas por 
pondientes.=Madrid 15 de Enero de 1898.=El Contador, Rajael Salaya.=V.° B,°—El Alcalde Presidente, Conde DE

Ayuntamiento de Madrid



ORDINARIO SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

en virtud de lo que dispone la ley de Contabilidad vigente.

sos
INGRESOS CRÉDITOS 

pendientes de 
cobro que 

pasan á Resultas.

TOTAL

Pesetas.

DEVOLUCIONES 
que pasin á 

Resultas

TOTAL 

va’ores liquidados

DIFERENCIAS

DEVUELTOS

Peset is.

LIQUIDOS

Pesetas.

Exceso 
de los créditos 
presupuestos.

Exceso 
de los valores 

liquidados.

52.863’41

6.022'67
1.714’76 

»
4.523412 

»
487.093’99 

»

1.029.733-40
1.236’85

1.664.517’77
36.596’17 
»

1.485.851-83

640.553’40
21.100.268’16

10.793’40

231446

9.703'89
1.983

»
254'50

2.487’97
»

63.571’04
»

1.029.964'86
1.236’85

1.674.221’66 
38.579’17

»
254-50

1.488.339’85
640.553’40

21.163.839-20
10.793440

»
»
»

»
»
»
»

15
))

1.029.964-86
1.236’85

1.674.221'66
38.579417
»

254’50
1.488.339’85

640.553’40
21.163.824’20

10.793’40

1.670.282‘73
4.263'15

586.069’34
4.776’33

814.615’15 

»
1.548.675'80

156.300’57

»

))
))
»
»

610.553’40
))
))

552.222495 25.969.551’03 78.231’86 26.047.782489 15 2.047.767’89 +.781.983’07 610.553440

Diferencia por exceso de créditos presupuestos... 4.174 429’67
oos

PAGOS REALIZADOS PAGOS DÉBITOS 
al terminar el 

ejercicio.

TOTAL 
de las 

obligaciones 
líquida las.

----**————-— — / _ .
DIFERENCIAS

En el período 
natural.

En el se nestre de 
ampliación. Pesetas.

«EINTEGRADOS

Pesetas.

LIQUIDOS

Pesetas.

Exceso 
d: los créditos 
presupuestos.

Exceso
de ‘as obligaciones 

liquidadas.

2.408.607-64 188.738'17 2.597.345‘81 8.415-54 2.588.930-27 12,675488 2.601.606415 61.542-16 »
1.174.127’40 95.684’04 1.270.811-44 3.475’77 1.267.335’67 10.679'99 1.278.015’66 130.685’10
2.488.309190 206.796’61 2.605.106’51 555’13 2.694.551’38 5.502'74 2.700 054’12 111.089’66 »

989.96 7’56 83.016’32 1.072.983:88 4.198’80 1.068.785’03 3.864'38 1.072.649’46 67.911-79
779.382'38 105.811-74 885.194’12 1.533’63 883.660'49 5.000 888.660’49 61.639-95 ))

2.288.875’69 169.373'18 2.458.248'87 31.192’84 2.427.056‘03 363 2.427.419’03 370.768-33 »
355.000 » 355.000 25.000 330.000 2.500 332.500 67.500

» » )) » » » )) »
13.880.512’66 821.363’44 14.701.876'10 56.605'60,14.645.270’50 399.819’03 15.045.089'53 2.455.501’13

)) » » » » 52.430
57.925’64 5.065’1 1 62.990 '75 » 62.990/75 » 62.990’75 34.144’25

970'86 » 970’86 » 970'86 » 970'86 399.029’14

24.423.679-73 1.676.848'61 26.100.528'34 131.977'31 25.969.551’03 440.405’02 26.409.956’05 3.812.241:51

Diferencia por exceso de los créditos presupuestos... 3.812.24151
FADOS

PESETAS

1 Recursos presupuestos.................................... 30.222.197’56
i Gastos ídem.......................................................... 30.222.197456

Igual

• Valores liquidados.................................. .. 26.047.767-89
1 Obligaciones reconocidas............................... 26.409.956’05

Exceso de las obligaciones reconocidas.. 362.188’16

i Recaudación obtenida...................................... 25.969.551‘02
I Pagos ejecutados................................................ 25.969.551’03

Igual '

operaciones realizadas durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado actual de la contabilidad 
todas las del ejercicio.
ingresos, por ser éstos de pagos, ni las de devoluciones, por ser de ingresos, figurando ambas en las casillas corres- 
ROMANONES.

Ayuntamiento de Madrid
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RELACION de las transferencias acordadas durante el año económico de 1896-97.

ACUERNO MUNICIPAL
SANCIÓN

del Excmo. Sr. Go­
bernador.

C
apítulo.

Artícu'o.

Inspección de Escuelas....................................
Alquileres de locales de id............ ..............

•

Gastos de elecciones y empadronamiento 
Personal de guardias.......................................

Conservación y reparación de Casas Con- 
sistoriales.... ................................................

Calefacción de las tres id............
Entretenimiento de mobiliario.................
Construcción de puentes sobre el Man­

zanares ..........................
Segundo plazo del precio de material de 

Incendios.......................................................
Idem id ...........................
Idem íd..............................................................
Instalación de red telefónica........................

Transportes en general..................................
Mobiliario dé fielatos....................................
Depósito de mendigos.......................................
Cuentas de farmacia.......................................
Prolongación de la calle de Preciados.
Instalación de red telefónica........................
Idem id.............................
Compra de seis básculas................................
Subvenciones benéficas...................................
Idem al Centro instructivo del Obrero..
Profesor de la consulta de niños de la

Casa de Socorro de Palacio.....................
Subvención al Centro instructivo del

Obrero..................................................................

Jornales de limpieza de alcantarillas...
Imprevistos.................................... .......................

Personal de guardias.......................................
Equipo y vestuario de la guardia muni­

cipal .................................................................

AUMENTO
Pesetas.

BAJA

Pesetas.

15 Dibre 96.

29 Dibre. 96.

12 Enero 97.

16 Marzo 97.

25 Mayo 97.

18 Marzo 97.

26 Dibre. 96.

12 Enero 97.

18 Enero 97.

10 Abril 97.

29 Mayo 97.

3 Abril 97.

0.0. 
° . 

0.0.8
 

11°. 
0.0.0.0.00.00

 
o

 
c.

-Í
 

H
o

 
5 

H
9 

ci
 

-
 s-

 
-

 
R

1.0
3.°

6.0
2.°

3.0

2.0
4.°
1.°

5.0

2.0

2.0
4.°
2.°
1.0
8.°
2.°
2.°
4.°
4.°
4.°
1.°

4.0

4.0
Unico

1.0
3.°

5.000 
»

5.000

70.000
»

70.000

106.531’86
61.000 
49.950

»

»

217.481‘86

160.000
' 6.000

7.500
36.000

»
»
»

1.000

210 500

22.630
»

22.630

64.425

»

64.425

5.000

5.000

» 
70.000

70.000

»
»
»

100.000

6.531'86 
61.000
18. 626’81 
31.323’19

217.481*86

»
»
»

160.000 
6.000 
4.350
3.150 

32.000
4.000

1.000

210.500

» 
22.630 | 
22.630 |

»

. 64.425

64.425

Madrid 15 de Enero de 1893. —El Contador, Rafael Salaya.==V.° B.°=El Alcalde Presi­
dente, CONDE DE ROMANONES.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD

BALANCE correspondiente á Fondos especiales, que comprende las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1896-97 por los conceptos de 
Instrucción pública, Sisas y Depósitos en metálico y valores.

Existencias en 30 de Junio de 1896................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1897 
Idem íd. durante la ampliación..........................

Total cargo

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1897
Idem id, durante la ampliación........................

Total pagado

RE^ UME^

Importan los ingresos 
Idem los pagos..........

Existencias para el ejercicio de 1897-98

METÁLICO VALORES

INSTRUGCIÓT PÍBUCA SISAS DEPÓSITOS TOTAL PESETAS

» 1.842’81 538.454:50 540.297’31 930.251195
990.940’81 153.409 587.737-70 1.732 087451 553.380
83.350-74 » » 83.350-74 »

1.074.291-55 155.251’81 1.126.192’20 2.355.735*56 1.483.631495

990.175481 148.167-99 584.422-21 1.722.766’01 207.860
84.115/74 » » 84.115174 »

1.074.291155 148.167’99 584.422’21 1.806.881-75 207.860 j

1.074.291-55 155.251’81 1.126 192’20 2.355.735’56 1.483.631/95
1.074.291-35 148.167’99 584.422’21 1.806.881-75 207.860

» 7.083482 541.769’99 548.853481 1.275 771’95

Madrid 15 de Enero de 1898.— El Contador, Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, EL CONDE DE ROMANONES.

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excnio. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.- 

Certifico: Que entre los acuerdos adoptados por la Exema. Corporación Municipal durante el ano 
económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, y comunicados á esta 
dependencia de mi cargo, aparecen los siguientes: uno de la Junta Municipal, fecha quince de Di­
ciembre de mil ochocientos noventa y seis, sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia en veintiseis de igual mes y año, transfiriendo al capítulo cuarto, artículo primero, para el 
pago de haberes á un Inspector de Escuelas Municipales, cinco mil pesetas que se rebajan del mismo 
capítulo y artículo tercero «Alquileres de locales de Escuelas». Otro, fecha veintinueve de Diciem­
bre de mil ochocientos noventa y seis, transfiriendo al capítulo primero, artículo sexto «Gastos de 
elecciones y empadronamiento» setenta mil pesetas del capítulo segando, artículo segundo «Personal 
de guardias». Otro, fecha doce de Enero de mil ochocientos noventa y siete, sancionado en diez y 
ocho del mismo mes, transfiriendo al capítulo sexto, artículo tercero «Conservación y reparación de 
Casas Consistoriales» ciento seis mil quinientas treinta y una pesetas ochenta y seis céntimos, en la 
siguiente forma: cien mil pesetas del capítulo décimo, artículo primero «Construción de puentes so­
bre el Manzanal-es», y seis mil quinietas treinta y una pesetas ochenta y seis céntimos, del capítulo 
segundo, artículo quinto, parte de lo consignado para pago del segundo plazo del precio de adquisi­
ción de material con destino al ramo de Incendios. Otro, de iguales fechas que el anterior, transfirien­
do sesenta y un mil pesetas al capítulo primero, artículo segundo «Calefacción de las tres Casas Con­
sistoriales» de lo consignado en el capítulo segundo artículo quinto, para el segundo plazo del mate­
rial del ramo de Incendios. Otro, de igual fecha que los dos anteriores, transfiriendo cuarenta j 
nueve mil nuevecientas cincuenta pesetas al capítulo primero, artículo cuarto «Entretenimiento y 
reparación del mobiliario del Excmo. Ayuntamiento» de los siguientes conceptos: diez y ocho mil 
seiscientas veintiséis pesetas ochenta y un céntimos, del capítulo segundo, artículo quinto «segundo 
plazo del material del ramo de Incendios»; y treinta y un mil trescientas veintitrés pesetas diez y 
nueve céntimos, del capítulo primero, artículo segundo «Instalación de la Red telefónica». Otro, 
fecha diez y seis de Marzo de mil ochocientos noventa y siete, sancionado en diez del mes siguiente, 
transfiriendo al capítulo sexto, artículo segundo «Transportes en general» ciento sesenta mil pesetas 
del capítulo noveno, artículo octavo, concepto consignado para el pago de expropiaciones por la pro­
longación de la calle de Preciados. Otro, de iguales fechas que el anterior, transfiriendo seis mil pe­
setas al capítulo primero, artículo cuarto «Mobiliario para los fielatos y resguardo» del capítulo pri- 
mero, artículo segundo «Instalación de la Red telefónica». Otro, de iguales fechas que los dos anterio­
res, transfiriendo al capítulo quinto artículo segundo «Depósito provisional de mendigos» siete mil 
quinientas pesetas de los siguientes conceptos: cuatro mil trescientas cincuenta pesetas del capítulo 
primero, artículo segundo «Instalación de la Red telefónica»; y tres mil ciento cincuenta pesetas del 
capitulo primero, artículo cuarto «Adquisición de seis básculas Henry-l’orley». Otro, también de 
las mismas fechas que los tres anteriores, transfiriendo al capítulo quinto, artículo primero y con des­
tino al pago de cuentas de farmacia treinta y seis mil pesetas de los siguientes conceptos: treinta y 
dos mil pesetas del capítulo quinto, artículo cuarto «Subvenciones á establecimientos, benéficos" y 
cuatro mil pesetas al capítulo cuarto, artículo cuarto «Sul vención al centro Instructivo del Obre- 
ro». Otro, también de iguales fechas, transfiriendo al capítulo quinto, artículo primero y con destino 
á la remuneración del Profesor encargado de la consulta especial de niños establecida en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, las mil pesetas restantes de la «Subvención al Centro Instructivo del 
Obrero» consignadas en el capítulo cuarto, artículo cuarto. Oto, fecha veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete, sancionado en veintinueve del mismo mes, transfiriendo al capítulo sexto, 
artículo cuarto «Jornales al personal fijo de vigilancia y limpieza de Alcantarillas» veintidos mil 
seiscientas treinta pesetas del capítulo once, artículo único «Imprevistos», y por último Otro, fecha 
diez y ocho de Marzo de mil ochocientos noventa y siete, sancionado en nueve de Abril de mil ocho­
cientos noventa y siete, transfiriendo al capítulo segundo, artículo segundo «Personal de Guardias» 
las sesenta y cuatro mil cuatrocientas veinticinco pesetas consignadas en el mismo capítulo y artículo 
tercero para «Equipo y vestuario de la Guardia municipal», quedando autorizados los créditos pre­
supuestos con las anteriores alteraciones en la forma que por capítulos se consigna en el Balance que 
se acompaña á la cuenta general del año económico de mil ochocientes noventa y seis á mil ocho­
cientos noventa y siete.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general del presu­
puesto de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sesenta y tres de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, expido
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la presente visada por el Excino. Sr. Alcalde Presidente en Madrid á quince de Enero de mil 
oochcientos noventa y ocho.—Rafael Salaya.—V.° B.0=El Alcalde Presidente, EL. Conde de

ROMANONES.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, aparece 
haberse realizado durante el ejercicio y su período de ampliación por todos los capítulos del presu­
puesto ordinario de ingresos veinticinco millones nuevecientas sesenta y nueve mil quinientas cin­
cuenta y una pesetas tres céntimos, y habiéndose satisfecho igual suma con cargo á los créditos auto­
rizados en el mismo por los diferentes capítulos que en el figuran, no resultó existencia alguna según 
acta de arqueo celebrado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete, y con­
signada al folio sesenta y siete del libro de las mismas. —Y para que conste y sirva de justificante á 
la cuenta general de Administración de la Villa, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, en Madrid á quince de Enero de mil ochocientos noventa y ocho.—Rafael Sala- 
ya.—V.° B.0—El Alcalde Presidente, EL Conde de ROMANONES.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, corres­
pondientes al año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, 
no aparece ninguna operación de ingreso realizada con cargo al crédito extraordinario para reforma 
y ensanche de la calle de Sevilla, pero habiéndose satisfecho por el mismo cuatrocientas sesenta y 
una pesetas once céntimos, cantidad igual á la existencia que resultó en fin del año económico an­
terior, quedó liquidado el referido crédito, saldándose la respectiva cuenta en el libro mayor. — Y 
para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, firmo la presente 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid á quince de Enero de mil ochocientos noven­
ta y ocho.—Rafael Salaya.—V.O B.—El Alcalde Presidente, EL Conde de ROMANONES.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de Instrucción pública un millón setenta y cuatro 
mil doscientas noventa una pesetas cincuenta y cinco céntimos, y se han satisfecho con cargo al 
mismo concepto un millón setenta cuatro mil doscientas noventa y una pesetas cincuenta y cinco 
céntimos, no quedando existencia alguna, según se comprueba por el acta de arqueo celebrado en 
treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete, y consignada al folio sesenta y siete 
del libro de las mismas —Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Adminis­
tración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Con­
sistoriales á quince de Enero de mil ochocientos noventa y ocho.—Rafael Salaya =V.° B. — El 
Alcalde Presidente, El Conde de ROMANONES.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ay untamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de Sisas, ciento cincuenta y tres mil cuatrocientas 
nueve pesetas, que unidas á las mil ochocientas cuarenta y dos pesetas ochenta y un céntimos, que 
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resultaron existentes en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y seis, hacen un total de ciento 
cincuenta y cinco mil, doscientas cincuenta y una pesetas ochenta y un céntimos, y habiéndose satis­
fecho con cargo al mismo fondo ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y siete pesetas noventa y 
nueve céntimos, queda una existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y siete á 
mil ochocientos noventa y ocho, de siete mil ochenta y tres pesetas ochenta y dos céntimos, según 
acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y siete, y consignada al 
folio sesenta y uno del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta 
general de Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Ma­
drid y sus Casas Consistoriales á quince de Enero de mil ochocientos noventa y ocho.—Rafael 
Salaya.—V.° B.o—El Alcalde Presidente, El CONDE DE ROMANONES.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por metálico quinientas ochenta y siete mil 
setecientas treinta y siete pesetas setenta céntimos, que unidas á las quinientas treinta y ocho mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas cincuenta céntimos, que resultaron existentes en treinta de 
Junio de mil ochocientos noventa y seis, forman un total de un millón ciento veintiseis mil ciento 
noventa y dos pesetas veinte céntimos, y habiéndose satisfecho con igual aplicación quinientas ochen­
ta y cuatro mil cuatrocientas veintidos pesetas veintiun céntimos, queda una existencia para el año 
económico de mil ochocientos noventa y siete á noventa y ocho, de quinientas cuarenta y un mil 
setecientas sesenta y nueve pesetas noventa y nueve céntimos, conforme aparece del acta de arqueo 
celebrado en treinta de Junio de rail ochocientos noventa y siete, consignada al folio sesenta y uno 
del libro de las mismas. — Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Adminis­
tración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid á quince de 
Enero de mil ochocientos noventa y ocho.—Rafael Salaya..° B.°-El Alcalde Presidente, EL 
Conde de Romanones.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y seis á mil ochocientos noventa y siete, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por valores, quinientas cincuenta y tres mil 
trescientas ochenta pesetas, que unidas á las nuevecientas treinta mil doscientas cincuenta y una pe­
setas noventa y cinco céntimos, que resultaron existentes en treinta de Junio de mil ochocientos 
noventa y seis, forman un total de un millon cuatrocientas ochenta y tres mil seiscientas treinta y una 
pesetas noventa y cinco céntimos, y habiéndose satisfecho con igual aplicación doscientas siete mil 
ochocientas sesenta pesetas, queda como existencia para el año económico de mil ochocientos noventa 
y siete á noventa y ocho, un millon doscientas setenta y cinco mil setecientas setenta y una pesetas 
noventa y cinco céntimos, conforme á lo que resulta del acta de arqueo celebrado en treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete, y consignada al folio sesenta y uno del libro de las mismas.—Y 
para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales, á quince de 
Enero de mil ochocientos noventa y ocho.—Rafael Salaya.—V.° B.o—El Alcalde Presidente, El 
Conde de Romanones.
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